
    

 

 

BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Legislativos 20 de Enero 2016 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2016 N°  131    
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

SUMARIO 
DECRETOS SINTETIZADOS 

033/16 – 036/16 – 037/16 – 038/16 – 039/16 – 040/16 – 041/16 – 042/16 – 043/16………………………………………………..………………Pág. 1/2 
DECRETOS ATRASADOS 

074/15 – 077/15 – 078/15 …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………Pág. 2/2 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO Nº 033 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 2.016. 

VISTO:                                     
 Memorándum Nº 

012/S.A.L./MCO/2016. 
 

DESÍGNASE, a partir del 05 de Enero de 
2016, a cargo del Departamento Mesa de 
Entrada, a la Adriana Elizabeth 
VILLAGRAN, DNI Nº 20.501.711, Legajo 
Nº 3061, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 

Dirección de Mesa de Entrada, 
perteneciente a la Subsecretaria de 
Asuntos Legislativos, dependiente de 
Intendencia Municipal, hasta tanto se 
realice el llamado a concurso.- 
 

ABÓNESE, a partir de la fecha 
mencionada, el Adicional por Función 
Jerarquizada mediante la Ordenanza Nº 
1575/94 – Capítulo IX – Artículo 45º- 
Decreto Nº 1587/09, Ordenanza Nº 
5474/09 – Decreto Promulgatorio Nº 
1672/09 y Ordenanza Municipal Nº 

5971/15, Decreto Promulgatorio Nº 
676/15 (Jefe de Departamento).- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 05 de Enero de 
2016, el Adicional por Cargo (Jefe de 
División).- 
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 036 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 15 de Enero de 2.016. 
VISTO: 

El Decreto Nº 122-MCO-2015. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Liliana Beatriz Andrade 
VICEPRESIDENTE 2º 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Pablo Danilo Calicate 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Andrés Murua 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARIO PRIVADO DE INTENDENCIA 
Luís Alfredo Pérez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
Lic. Marcos Sebastián Antonelli 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 122-MCO-15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice: “Silvana 
Katerina CARRASCO….” deberá leerse:  
“Silvana Katherine CARRASCO…..”, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 037 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 15 de Enero de 2.016. 
VISTO: 

El Decreto Nº 124-MCO-2015. 
 

MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 124-MCO-15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice: “DNI Nº 
26.868.921….” deberá leerse: “DNI Nº 
26.868.421…..”, conforme a lo expuesto 
en los considerandos del presente.- 
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 038 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 15 de Enero de 2.016. 
VISTO: 

El Decreto Nº 132-MCO-2015. 
 

MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 132-MCO-15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice: “Julieta 
Ayelen PESOE VÁSQUEZ….” deberá 
leerse: “Julieta Ayelen PESOA 
VÁSQUEZ…..”, conforme a lo expuesto en 
los considerandos del presente.- 
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 039 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 18 de Enero de 2016. 
VISTO: 

El Memorándum Nº 
17/S.G/M.C.O/16. 

 

ESTABLÉCESE, que a partir del día 18 de 
Enero de 2016, reasume a sus funciones 
el titular de la Secretaría de Gobierno, Dr. 
José Luis LACROUTS.- 
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 040 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 18 de Enero de 2016. 
VISTO: 

Memorándum Nº  010 
/S.A.L./MCO/2016. 
 

DÉJASE A CARGO, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, de la Dirección de 
Archivo, a la agente Clara Mabel 
MONTENEGRO, DNI. Nº 12.635.544,  
Legajo Nº 1853, Personal Planta 
Permanente con  Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, perteneciente a la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
hasta el retorno de su titular.- 
 

ABÓNESE, a partir del 10 de Diciembre de 
2015,  el Adicional por Función 

Jerarquizada de acuerdo a lo estipulado 
por la Ordenanza Nº 1575/94,  Capítulo IX 
– Artículo 45º (Directora), Decreto Nº 
1587/09, Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 
Decreto Municipal Nº 116/15,-  

 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 041 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 18 de Enero de 2016.             
V I S T O:  

Memorándum Nº 012/ S.A.L / 
2016. 
 

RECTIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 305/15 mediante el cual se 
promulga la Ordenanza Nº 5940, donde 
dice : “mediante el cual se condona la 
deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia , el 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble sito en la Circunscripción 03, 
Sección 01,  Manzana 50,  Parcela 03,  
desde la cuota 11 Año 2010 y hasta la 
cuota 12 de Año 2012”  deberá leerse: 
desde la cuota 11 del Año 2010 y hasta la 
12 cuota Año 2014.-   
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 042 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 18 de Enero de 2016.                             
V I S T O:  

Memorándum Nº 048/ 
D.E.M/2016. 

 

RECTIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 119/15 de fecha 30 de 
Diciembre de 2015, donde dice:”Marlen 
CÁRDENAS…” deberá leerse: Marlene 
Elizabeth CÁRDENAS...” y donde dice: 
“Supervisora de Turismo…” deberá 
leerse: Supervisora de Cultura, conforme 
a lo expuesto en los considerandos del 
presente, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte y Turismo.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 043 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 19 de Enero de 2016. 
V I S T O:  

Memorándum Nº 002/ S.C.D Y T. 
/2015. 

 

DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2015, en el cargo de Coordinador de 
Prensa al Sr. Jorge PIHUALA, D.N.I Nº 
20.501.776 , Personal Cargo Político, que 
percibirá el 60% de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Cultura , Deportes y 
Turismo.- 
  
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 

DECRETOS ATRASADOS 
 

DECRETO Nº 074 MCO/2.015.- 
CALETA OLIVIA, 29 de Diciembre de 

2.015.       
VISTO: 

Memorándum Nº 
48/S.G./MCO15. 
 

DISPÓNESE, la aplicación del logo 
obrante en el Anexo I, en el  margen 
superior derecho de todas las Notas a 
utilizar en la Administración de la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 

INVÍTASE, al Honorable Concejo 
Deliberante, a aplicar la misma 
modalidad en todas sus Notas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 077 MCO/2.015.- 

CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre de 
2.015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015- 14469-1. 
 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Pública Nº 06/15, referente a la  
“CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE 
PÙBLICO DE PASAJEROS EN LA CIUDAD 
DE CALETA OLIVIA” cuya apertura está 
prevista para el 28 de Enero de 2016 a las 
13:00 Hs.- 
 

LLÁMESE, a Licitación Pública Nº 06/15, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 28 de Enero de 2016 a las 
13:00hs.-  

 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 078 MCO/2.015.- 

CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre de 
2.015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015- 871-1. 
 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Pública Nº 06/15, referente a la Obra       
” GIMNASIO MEDIANA COMPLEJIDAD 
SEGUNDA ETAPA” cuya apertura está 
prevista para el 28 de Enero de 2016 a las 
12:00 Hs.- 
 

LLÁMESE, a Licitación Privada Nº 05/15, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 28 de Enero de 2016 a las 
12:00hs.-  
 
Facundo PRADES – Marcos S. ANTONELLI

 
 

 

 
 


